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" SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES
Administración: Palacio- de la Diputación Provincial, Oficina de Rentas y Exacciones

Las Leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a Ja legislación peninsidar, a los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no sé dispusiera otra cosa. (Código Civil.)

I^as disposiciones del Gobierrio son obb'gatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para Jos pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre
de 1887.) ' ' ,

Inmediatamente que Jos señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ía i: dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabib- 
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín coleccionados ordena
damente para su encuademación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre. ’ " ’

SECCION PRIMERA

Ministerio de la Gobernación

Resolución de la Dirección General 
de Administración Local per la que 
se cdnvoca concurso para proveer 

, en propiedad plazas vacantes de 
Inic-rventcres de Fondos de Admi
nistración Local. '

Con arreglo a lo establecido en la 
Uy dé Régimen Local, texto refun
dido d,e 24 de junio a'e 1955, Regla
mento de 30 de mayo de 1952, modi- 
(icaao por Decretó de 20 de mayo de 
1953, y disposiciones concordantes,

Esta Dirección General ha dispues
to lo siguiente:

Primero.—A partir de la publica
ción de la presente Orden en el “BU- • 
ktin Oficial del Estado.” se tendrá 
por, convocado concurso para proveer 
Ui propiedad las plazas vacantes de 
Interventores de Fondos de Adminis
tración Local que figuran en la rela
ción inserta al final de esta convo
catoria.

Segundo.—Tendrán derecho a to
mar parte en el concurso todos los 
Interventores de Fonobs que perté'- 
nezcan al Cuerpo y no se hallen in
habilitados para concursar. Sin per
juicio de lo dispuesto en el articu
lo 151, párrafo segundo, del Regla
mento de Funcionarios de Adminis
tración Locai. los Interventores de 
de categoría especial podrán solici
tar vacantes de las categorías prime
ra, segunda y-tercera.

Tercero.—SOn requisitos formales 
para tomar parte en el concurse:

á) La presentación de los siguien- 
t s cocumentos;

Una instancia debidamente reinte
grada (modelo número I), tamaño 31 
por 22 centi metros; tantas declar^- 
cicnes del modelo número 2, que se 
.inserta, de igual tamaño qué el an
terior, cuantas sean las plazas, que se 
soliciten, y una ficha en cartulina 
blanca precisamente, doble y apaisa
da, tamaño 21 por 16 centímetros 
(modelo número 3). en la qde se. ha
rán constar los datos que en la mis
ma se piden con perfecta clario'ad 
y concisión, ya que son los que han 
de servir de base para la puntuación 
de ios respectivos méritos y en la 
que se relacionarán las plazas soli
citadas por el orden de preferencia 
que los concursantes establezcan en 
sus sol icitudes. Asimismo deberán 
acreditarse documentalmente todos 
los méritos que aleguen los concur
santes y que no consten debio'amen- 
te justificados en sus expedientes 
personales. Los impresos que no se 
acomoden exactamente a los modelos 
que se insertan serán rechazados de 
plano en el momento de su presenta
ción y, en tal caso, y aun expirando 
el plazo, al verificarse el cotejo o 
comprobación de documentaciones.

b) El abono de derechos en la si
guiente cuantía:

Cien pesetas para los Interventores 
ae clases especial, primera, segunda 
y tercera, y de setenta y cinco pese
tas para los de cuarta y quinta, ^se
gún la escala establecida en ia Orden 
ministerial de 14 de de marzo de 
1957, más un sello móvil de O’Se pe

setas para reintegro del oportuno re
cibo. • "

Cuarto.—El abono y la presentación 
de todos los documentos (preceptivos ■ 
o voluntarios) que hayan de surtir 
efecto en el concurso deberá efectuar
se personalmente en el Ncgociaco 
Segundo, Sección Primera, de esta Di
rección General (per el propio inte
resado, por intermedio de persona 
expresamente "autorizada, por Gestor 
Administrativo Colegiado o por con
ducto del. Colegio Nacional de Secre
tarios, Interventores y Depositarios), 
cualquier día hábil, de once a trece 
horas, dentro del plazo improrroga
ble de treinta dias hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la publi
cación de esta convocatoria en el 
“Boletín Oficial del Estado”. El Nego
ciado podrá rechazar al Ser presenta
da toda documentación que no reúna 
lo¿ requisitos ■ de -forma exigidos.

No se admitirán documentaciones 
por correo ni derechos por giro, ex
cepto para los ■ residentes en el ex
tranjero, que podrán presentar sus 
instancias en cualquier representa
ción diplomática o consular de Espa
ña, las cuales las rerhitirán por co
rreo aéreo certificado por cuenta del 
interesado.

Quinto.—Cerrado el plazo de admi
sión al concurso, este Centro directi
vo visaiá las copias de. las declara
ciones y las remitirá, a informe de 
las Cooperaciones respectivas. Al co
tejar las declaraciones y sus copias 
con el expediente personal del inte
resado se consignarán de oficio las 
observaciones oportunas sobre las 
ÍFfexactiíudt-s u omisienes que pudie
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ran aparecer, y si la importancia de 
las mismas lo aconsejare podrá a’e- 
cretarst la exciusión del concursante, 
s.n da echo a ¡Lclamación alguna.

Las renuncias, tanto a la totalidad 
de las plazas como a alguna de ellas, 
y las alteraciones del orden de pre
ferencia, habrán de formularse pre- 

. cisamente dentro del plazo concedido 
tonfando parte en ei concurso.

Sexto.—Los méritos a tener en 
cuenta serán los señalados en el ar
ticulo 195 del Reglamento de 30 de 
mayo ce ¡952, modificado por el De
creto de 20 do mayo dc 195S. Los 
años de servicio computahlcs a los 
concursantes a efectos ce puntuación 
serán los que tengan reconocidos en 
el Escalafón, totalizado en 3I de ci- 
ciembre de 1955 (con las modificacio
nes derivadas de las reclamaciones o 
recursos que pudieron interponer 
centra él y que hubieren sido estima
os), más Icé prestados desde dicha 
fecha a la de publicación di la pré
sente convocatoria en el “Boletín Ofi
cial del Estado”.

Séptimo.— El concursante en quien 
i<cayere nombramiento y no se pr.- 
sentara a tomar posesión del cargo 
en plazo reglamentario, contado a 
-partir de la publicación de los nom
bramientos definitivos en el mencio
nado “Boletin Oficial del Estado" o 
en la prórroga que pudiera concedér
sele por este Centro directivo por 
razón de circunstancias especiales, se 
entenderá que renuncia al mismo, te
niendo én cuenta que ei mero hecho 
de tomar parte en el concurso impli
ca la aceptación de la plaza para la 
que fuere nombrado y el cese, en su 
caso, de la que desempeñaba.

( Igualmente a los funcionarios a 
quienes se Ies adjudicara plaza en re- 
sulución del presente concurso Ies 
será de aplicación lo dispuesto en el 
párrafo cuarto, articulo 201, del De
creto de 20 de mayo de 1958.

Los Gobernadores civiles ordenarán 
la • insercicn de ¡a presente convoca
toria y relación.de vacants en el “Bo
letin Oficial" ce las provincias res

. pectivas, cuidando asimismo los Al
caldes de la publicación de esta Or
den en la forma acostumbrada.

Madrid, 14 de juiio de 1959.—'El 
Director general, José Luis Mofis.

. (Los modelos a que hace referencia 
esta resolución figuran en ei “Bole
tin Oficial del Estado” • número 184, 
d< fc*cha 3 de agosto de 1959).

* * ♦

RELACION DE VACANTES 

Piim<ra categc.ia
Ayuntamiento de Hospitalet ,de Llc- 

bregat (Barcelona), 36.0G0 pesetas. 
Ay untamiento dc Ceuta (Cádiz), pese

tas 31.500.
Diputación Provincial de Córdoba, pe

setas 40500.
Ayuntcmiento ae León, 3I.5C0 pesetas. 
Ayuntamiento de Melillía l(Málaga), 

3I.5C0 pesetas.
Diputación Provincial de Pontevedra; 

36.000 pesetas.
D.pal ¡jeidn Provincial dc- Valladolid, 

36.000 pesetas. . "

Segunda categoría 
Ayuntamiento cíe Mataró (Barcelona), 

31.500 pesetas.
Diputación Provincial de Castellón, 

31.503 pesetas.
Ayuntamiento de Cuenca, 28.800. 
Ayuntamiento de Jumilla (Murcia), 

25.830 pesetas. 
Ayuntamiento de Langreo (Oviedo), 

31.500 pesetas.
Diputación Provincial de Soria, pese

tas 28.800.

Z^ui.la ¿ti les de tercera categoría 
Ayuntamiento de Mérida (Badajoz), 

28.800 pesetas.,
Vich (Barcelcna), 27.000.
Miranda de Ebro (Burgos), 27.000, 
Piasencia jCá^rcs), 27.000.
Sanlúcar de Barrameda (Cádiz), pe

setas 23.800.
Tómelíusó (Ciudad Real), 28.8'"0. 
Valdepeñas (Ciudad Real), 28.800. 
McntilM (Córdoba), 28.800.
Monzón (Huesca), 27.000.
Renca (Málaga), 28.800.
Arucas (Las Palmas), 28.800. 
Tarazona (Zaragoza), 27.000.

Ayuntamicníus dc' cuarta oalcgoria

Ayuntamiento de Villafranca oe los 
Barros (Badajoz), 27.000.

Trujillo (Cálqeres), 27.000.
Baena (Córdoba), 28.800.
Bujalance (Córdoba), 27.000.
Cabra (Córdoba), 28.800.
Castro del Rio (Córdoba), 27.000.
Hinojosa del Duque (Córdoba), 27.000. 
Monforte de Lemos (Lugo), 28.800. 
Laviana (Oviedo), 27.000.
Galdar (Las Palmas), 27.000.
Caza lia de la Sierra (Sevilla), 27.000. 
Talavera oe la Reina (Toledo), 28.800. 
Játiva (Valencia), 27.000.
Requena (Valencia), 28.800. 
.Basauri (Vizcaya), 27.000.

AyuiHam¡entos de quinte categoría

Ayuntamiento de Alcaraz (Albacete), 
21.600 pesetas.

La' Roda (Albacete), 27.000.
Tebarra (Albacete), 27.000.
AlmoraJí (Aneante), 27.000.
•Aspe (Alicañte), 27.000.
CalEosá de S-gura (Alicante), 27.000.
Cicv U nte- (Alicante), 27.000.
Pego (Alicante), 27.000.

' A'bex (Almería), 27.000./
Cuevas de Almanzora (Almería), pe- 

s-tas 27.000.
Dalias (Almería), 27.000.
Hué.cai Overa (Aimeiia), 27.000.
Mjdr (Almería), 27.000.
Véicz Blanco (Almería) 21.600.
Vé.ez Rubio (Aimeria), 27.000. 
Arévaío (Avila), 19.800.
Canueitda (Avila), 21.600.
San Bartolomé de Pinares (Avila), 

lc.300 pesetas.
Azuaga (Badajoz), 27.030. .
Barcarruta (Badajoz), 27.000.
Bienv inda (Badajoz), 21.600.
Cabeza de Buey (Badajoz), 27.000. 
Campanaiió (Badajoz), 27.000.
CastuLTa (Badajoz), 27.000.
l iégenal de la Siena (Badajoz), pe

se tas 27.000. . _
Puentes dj Cantos (Badajoz), 27.000. 
Granja dc Torrcheimcsa (Badajoz). 

27.0c0 pesetas.
Monturubic ae la Serena (Badajoz), 

21.600 pesetas. # 
Meat.jo (Badajoz), 27.000*.
Oliva a' la Frontera (Badajoz), 27/000.
Los Sanios de Maimona (Biadajoz), 

27.000 pesetas.
5e.i Vicente de Alcántara (Badajoz), 

27.C00 pesetas. . . . 
<slra (Bladajoz), 27.000.
Aiayor (Baleares), 19.800. 
Artá (Baleares), 19.800.
Ciudadela (Baleares), 27.000. 
Inca (Baleares), 27.000.
Muro (Baleares), 21.600.
La Pu Lía (Boleares), 27.000.
Canet de Mar (Barcelona), 19.800. '
Cárdena (Barcelona), 21.600, .
Malgrat (Barcelona), 19.800. . '
Manlléu (Barcelona), 27.000.
MulL.t (Barcelona), 21.600.
Pu g.i ig (Barcelona), 21.600. ' 
.ballent (Barce lona), 27.000.
San Celoni (Barcelcna), 19.800.
San Sadurni de Noy a (Barcelona), pe

setas 19.800.
Torelló (Barcelona), 19.800. .
Biiv esca (Burgos), 18.000.'
Alcántara (Cácerts), 19500.
Arroyo de la Luz (Cáceres), 27.000. 
Bi ozas (Cáceres), 21.600.
Heivás (Cáceres), 19.800.
Jaraíz de la Vera (Cáceres), 21.600.
Mía jadas (Cáceres), 27.000.
Navalmofal de la Mata (Cáceres), pe

setas 21.600. '
Serra^ill'a (Cía ce res), 19.800.
Algodonales (Cádiz)., 27.000.

y
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Los Barrios (Cádiz), 21.600.
Conil de la Fronttra (Cádiz), 27.000.
Chlpiona (Cádiz), 21.600.
Jimcna de la Frontera (Cádiz), 27.000.
O vtra (Cádiz), 27.000. .
Ubriquc (Cádiz), 21.600.
Nuks (Castellón). 27.000".
Onda (Castellón), 27.000.
Scgorbe (Castellón), 21.600.
Valí de Uxó (Castellón), 27.000.
Almadén (Ciudad Real), 27.000.
Argamasilla de Alba (Ciudad Real), 

21.603 pesetas.
Boláños de Calatrava (Ciudad Real), 

27.030 pesetas.
Calzada de Calatrava (Ciudad "Real), 

27.000 pesetas. . •
Miguclturra (Ciudad Real), 21.600.
Moral c j Calatrava (Ciudad Real), pe

setas 27.OCO. •
Pedro Muñcz (Ciudad Real), 21.600.
La Solana (Ciudad Real), 27.000.
V llarrubia de los Ojos (Ciudad Real), 

27.000 pesetas.
Viso del Marqiiés (Ciudad Real), pe

setas 21.600.
Ayuntamiento de Belaicázar (Córdo

ba), 27.000.
G.icatuty (Córdoba), 19.800.
Li Carpic (Córdoba), 19.800.
Espjo (Córooba), 27.000.
Fernán Núñcz (Córdcba), 27.000.
buque (Córdoba), 27.000.
Posadas (Córdcba), 21.600.
Pezoblanco (Córdoba), 27.000.
RuU (Córdoba), 27.000.
Santaelia (Córdoba), 21.600.
Villanueva de* Córdoba (Córdoba), 

' 27.000 pesetas.
Boiro (La Coruña), 27.000.
Muros (La Coruña), 27.000.
Noyá (La Coruña), 27.000. '
Oleiros (La Coruña), 27.000.
Ordenes (La Coruña), 27.000. '
Puentedeume (La Coruña), 27.000.
Tarancón (Cuenca),- 21.600.
La Bisbal (Gerona), 19.800.
Planes (Gerona), 27.000.
Cassa de la Selva (Gerona), 19.800.
Llagostera (Gerona), 18.000.
Paiafrugell (Gerona), 21.600.
Palamós (Gerona), 21.600.
Ripcll (Gerona), 21.600.
Santa Coloma de Farnés (Gerona), 

19.800 pesetas.
Torrclla de Montgri (Gerona), 19.800.
Alhama ce Granada (Granada), 27.000.
Benamaurel (Granada), 19.800. .
Caniíes (Granada), 27.000.
Huéscar (Granada), 27.000.
Móntefrio (Granada), 27.000.
Puebla de Don Fadrique (Granada), 

27.000. ,
Zújaf (Granada), 27.000. .
Azcoitia (Guipúzcoa), 27.000. .
Beasain (Guipúzcoa), 27.000.

Villafranca de Oria (Guipúzcoa), 
19.800 pesetas. ‘

Ai monte (Huelva), 27.000.
Arochc (Huelva), 21.600.

*Bcllullos-Pan del Condado (Huelva), 
27.000 pesetas.

C.a,lañas (Húelva), 21.600.
Cortegana (Huelva), 21.600.
Gibraieón (Huelva), 27.000.
Hinojos (Huelva), 18.000.
Lepe (Huelva),,27.000.
Moguer (Huelva), 21.600.
Rcciana (Huelva), 21.600.
Trigueros (Huelva), 21.600.
Ansó v(Huesca), 14.400. •
Binéíar (Huesca), 19.800.
Fraga (Huesca), 21.600.
Tamarite de Litera (Huesca), 19.800.
Arjona (Jaén), 27.000.
Bees de Segura (Jaén), 27.000.
C-'mbil (Jaén), 21.600.
Castilla! de Santisteban (Jaén), 

21.600 pesetas.
^.azorla (Jaén), 27.000.
Hu.lca (Jaén), 27.000. "
Hu.sa (Jaén), 19.800. - , .
J.,. ¿r (Jaén), 27.000.
Lt pera (Jaén): 19.800. 
lancha Real (Jaén), 27.030.

-vi ngibji (Jaén), 21.600. _
Navas de San Juan (Jaén). 21.600
Peal de Becerro (Jaén), 21.600.
PcgaFajar (Jaén), 21.600.
P) cuna (Jaén), 27.000. z
Pczeaicón (Jaén), 27.000.
() liada (Jaén), 27.000.
Vi.ches (Jaén), 21.600.
Villanueva de la Reina (Jaén), 19.800.
La Bañeza (León), 27.000.
Valencia de Don Juan y San M'illén 
• de ios Caballeros (León), 19.800. 
Balaguer (Lérida), 21.600.
Borjas Blancas (Lérida), 19.800.
Cervera (Lérida), 19.800.
Seo de Urgel (Lérida), 19.800.
Tárrega (Lérida), 21.600.
Trtmp (Lérida), 18.000.
Cervera del Rio Alhama (Logroño), 

21.600 pesetas. *
Santo Domingo de la Calzada (Lo

groño), 19.800.
Fg z (Lugo), 27.000.
Viveto (Lugo), 27.000.
Arganda (Madrid), 19.800.
Colmenar de Oreja (Madrid), 1-9.800.
Chinchón (Madrid), 21.600.
Navalcarnero (Madrid), 19.800.
San Martin de Valdeiglesias (Madrid), 

19.800 peáetas.
Archidona (Málaga), 27.000.
Cortes d& la Frontera (Málaga),' 

19.800 pesetas.
Fuengirola (Málaga), 21.600. •
Marbella (Málaga), 27.000, •
Nerja (Málaga), 21.600.
Abanilla (Murcia), 21600.
Abarán (Murcia), 27.000.

Alcantarilla (Murcia), 27.000.
Alhama de Murcia (Murcia), 27.000.
Bianca (Murcia), 19.800.
Bullas (Murcia), 21.600.
Caiasparra (Murcia), 27000.
Fuente Aiamo (Murcia), 21.600.
Mazanón (Murcia), 27.000.
Ginzo de Limia (Orense), 27.000.
Ribadavia (Orense), 21.600.
Cangas de Ünis (Oviedo), 27.0C0.
Carreño (Oviedo), 27JO00.
Colunga (Oviedo), 21.600.
Noreña (Oviedo), 18.000.
Rib.adesella (Oviedo), 21.600.
Salas (Oviedo), 27.000.
paredes de Nava (Falencia), 19.800.
Cabildo Insular de Fuerteventura (Las 

Palmas), 27.000. *
Agaete (Las Palmas), 19.800.
A.recife (Las. Palmas), 27.000. •
Moya (Las Palmas), 27.000.
Te,ci (Las Palmas), 27.000.
Lálin (Pontevedra), 28.800.
P'uentqáreas (Pontevedra), 27.000.
R dondelá (Pontevedra), 27.030. 
’l-miño (Pcntcvudra), 27.000. .
G udc- Rodrigo (Salamanca), 27.000.
Cabi de Insular ce Hierro (Santa Cruz 

de Tenerife), 27.000*.
Los R-aLjos (Santa Cruz de Teneri- 

h), 2'7.000.
Lando (Santander), 21.603. . '
Nrvas de Cho (Segovia), 18.000.
Aznalcázar (Sevilla), 18.000.
Cantilhna (Sevilla), 27.GC0.
El Cüionil (Sevilla), 27.000.
Cereña (Sevilla), 19.&C0.
Guaoalcanal (Se-villa), 21.600.
Montellaiw (Sevilla), 21.600.
Olivares (Sevilla), 19.800.
Paradas (Sevilla), 27.000.
La Puebla.de CazalFa (Sevilla), 27.C00.
Saníücar la Mayor (Sevilla), 19.800. , 
Villanueva del Rio y Minas (Sevilla), 

27.000 pesetas.
El Viso del Alcor (Sevilla), 27.000.
Aímazán (Soria), 18.000.
Navaíeno (Soria). 13.500.
San Leonardo de Y a g ü e (Soria), 

15.300 pesetas.
Tardclcuende (Soria), 14.400.
Vinuesa (Soria), 14.400.
Aicanar (tarragona), 19.800.
Montblanch (Tarragona), 19.800.
Roquetas (Tarragona), 19.800.
San Carlos de la Rápita (Tarragona), 

21.600 pesetas.
Ulldeccna (Tarragona), 19.800.
Valb (Tarragona), 27.000. ,
Vindicll (Tarragona), 19.800. (
Mora (Toledo), 27.000.. ■ 
Albériquc (Valencia). 21.600. ,
Aíbcraya (Valencia), 21.600.
Alcacer (Valencia); 19.800. •
Enguera (Valencia), 19.800.
Guadasuar (Valencia), 19.800. ‘ 
Mislata (Valencia), 21.600.
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Mancada (Valencia), 21.600.
Ont^nieíite (Valencia), 27.000.
Medina de Rioseco (Valtadolid), 

19.8C0 pesetas.
O medo (Valladolid), 18.000.
P.ñafki (Valladolid), 19.800. 
terí' sillas (Valladciid), 19.800. -
Abanto y Ciérvafla (Vizcaya), 27.000. 
Lejana (Vizcaya), 19.800.
S niLTce" Ortu.lla (Vizcaya), 19.800. 
/alia (V zcaya), 19.800. 

' Tero (Zamora), 27.0C0. 
Fpila (Zaragoza), 19.800. . 

’ S stag 1 (Zaiagcza), 18.000. 
Sos. del Rey Gató'ico (taragoza), 

18.000 pesetas.

3ECC8ON QUINTA

, AÚm. 3.413

Exento. Ayuntamiento de Zaragoza

AiL.i^u i. v úci¡Vi‘ sobi’í la riqueza 
' ui.b.taíi, iústíca y p Guaría

'S. hace púL.ico para general co
i;. g nuciuo, y tn cun,.;¡ñirento c. .o 

pu to tu i; aitiCdiu 61 nei vig n
t E t.-tu: . ce K¿|Caudación, que des- 
ü c. cía 1.' ú l  ages o g í 1959, y 
i . ia ... coa 13 ce sepiivmbr. de di
cho . u.:, -.C inicia el cebro a domici- 
.io e t¡ périGoo voluuta'rio de ios 
i iciiGL.s arbltrícs di aquellos con- 
tribuyenícs cuyes domicilios cobrato- 
i .os ue hall.n ciKiavados dentro del 
casco de la ciudad, uibimdo todos 
les.demás qu.. icsiden en el extrarra- 
* pascnais- m las oficinas muri- 

t. ,.a:es deí Servicio (-San Vicente de 
Pa j, número 26, y San Lorenzo, 9, 
rt {Activamente)^ a i ¿coger sus res- 
jcctiv. i recibos, si bien la Alcaldía, 
ia;a rriiyor facilic ad de los contri 
huyc-iU - cíe los barrips, ha dispuesto 
qj si p ;¿om cada trimestre, y en 
¿a a barrio de la capital, en las fe
' aas qúe L' anunciaran por el edicto 

a c.) mismos y por el Alcalde res- 
pxiivd, ii personal municipal encar- 

utr cobíü, evitando asi el des- 
piazamicntq de los contribuyentes 
¡.ara cL otear el pago de estos arbi- 
i'hs. -

Los .. Cibos que se ponen al cobro 
ícn ;i corre:pendientes al tercer tri- 
m airL y segunde semestre y anuales 
, i 19^9, a:*virti ndo á tcd’os los con- 
t; L yen-tes qjo si dejan tiadscurrir 
uí ('ía 10 de septi.mbre próximo sin 
b.b . h.cho efectivo-, les recibos 
cOi¡ ponuicntcs incurrirán en apre-. 
m-c Lua il recargo col 20 por 100 en 
únic grade; pero si satisfre^n sus 
céb ic/ d.sue el día 20 ai 39 de s u í - 
t.cmb .. uH-bos inclusive, sólo ten

drán que satisfacer como recargo el 
10 por 100 del débito.

El contribuyente deba reclamar la 
papc.cta impresa con el sello de la 
oficina recaudatoria municipal y fe-, 
cha, haciendo constar , q.ué se ha pre- 
scntaGb a abonarlos cuando por cual
quier circunstancia no estuvieran en 
ía Recaudación los lecibos solici
tados.

Zaragoza, 30 de julio de 1959.—El 
Depositaric, (ilegible). — V.9 B.g: El 
Alcaide, (ilegible).

Núm. 3.151
Rclución de extractos de ios acuerdas 

a6v ptaac-s por el Excmb. Ayunta- 
Pkno en sesión oí id Paria 

el- día 14 de • mayo de 
I9VJ. '

Cuast.tuyósq el Excmo. Ayuntamien
to P uc l U sesión ordinaria, en la 
Sala Consistorial, siendo las veinte® 
quine; hozas, bajo la presidencia efe!
I m.. . ñor Alcalde accidental, don 
ü-iniCibinjo Craiámunt Blasco, y con 
. ce ios ' Suñíaes Tcnientés

"Alcalc : D. José Paricio Front - 
nur, i). S.rapio Quintín Manchólas, 
D J.<„é-.'4aria Franco ck' Espes Do- 
minguez y D. l.üis Blasco del Cacho; 
Cor cójale^: D. Gregorio Izuzquiza 
L-b., I). M nucí Redeles Giménez, 

' D. Francisco Navarro Anguila, aon 
R.cardo Mur Buii, D. Mariano Lázato 
Franco, D. Anselmoz Gracia Forces, 
1). P.diO Pajuelo Díaz, D. Ramón Mo
rón Martin, D. Rafael Barccló Lorien- 
b . D. Je. é Gimcno Lisón, D. Mariano 
Arribas Fuertes y D. Antonio Serrano 
Mtntalvc; Secretario, D. Luis Aram- 
Lurc B ib gol, e Interventor de Fon- 
g c .: mun cipales,'D. Manuel González 
Simarro López.

Excusaron su falta de asistencia, 
for cncc itrarsc en viaje oficial, los 
s.ñores Gómez Laguna, Vera Gracia, 
Blesa Azanza. y Malumbres Logroño.

Fué leída y aprobada el acta de la 
sesión anterior sin Que se formula
ran observacioñes ni rectificaciones 
a la misma.

Seguidamente se acordó:
Quedar enterado de las gratifica

ciones concedidas por la Muy Ilustre 
(emisión permanente a diverso per
sonal municipal.

—'Desestimar solicitud de D. Agus
tín Pejdiguér Molíner que interesaba • 
mo.ificación de alineaciones en el 
sector .del Soto de la Al moza ra, por 
nó estimarlo procedente.

—Apiobar parcelación presentada 
por DJ! Vicenta Valtueña en prolon- 

| g ación de la calle de Tarazón a y ca

lles de nuevo trazado, con sujeción 
a las condiciones que obran en el ex
pediente.

—Modificar alineaciones en la Ave
nida de San José y Camino de Lapu- 
yade, interesadas por D. Román, don 
Leoncio y D. Luis Carreras Martín, 
según los planos que obran en el ex
pediente.

—'Dar la conformidad a parcelación . 
de terrenos en el -barrio de las Fuen
tes, solicitada por D. Julián Matute, 
Director del Centro Educativo Tfe San
to Dominguito de Val, de conformi
dad a las condiciones que se acom
pañan al dictamen. .

—Desestimar solicitud del Gremio 
de Taxistas, que interesa-la modifica
ción del precio del kilómetro a 3 pe

. setas, por no estimarlo procedente.
—Reintegrar a D. José Galán Agr> 

da la cantidad de 529’52 pesetas, im
porte del valor de acera construida 
frente a la Avenida de San José, 145. 
reconociéndose un crédito por dicha 
cantidad.

—Quedar enterado de haber sido 
aprobada por el Ministerio de la Vi
vienda la modificación de alineacio
nes eq ,eí sector del barrio de las 
Fuentes, interesada por D. Angel 
Esccriaza Castillón.

—Aprobar urbanización de cuatro 
manzanas en el barrio de las Fuen
tes presienta,da por D. Angel Escoria- 
za Castillón, de conformidad a los 
proy-ectos presentados.

—Dar la conformiadd a la repar
celación de terrenos presentada por 
D. Juan Manuel de la Aldea Ruifer- 
nández, en Torre Cambra, de confor-*- 
mldad a los planos presentados.'

—Quedar enterado de la resolución 
del Ministerio de la Vivienda apro
bando ly modificación de alineaciones 
en el sector de la Avenida de Miadrid 
(apertura de una nueva calle), a pe
tición de D. Eduardo y D. Desiderio 
Alfon'so Casanova.

—Solicitar del Ministerio de Obras 
Públicas la cesión a favor de la Je
fatura del mismo Ramo, de esta pro
vincia, dé la parcela de terreno pro
piedad del ferrocarril afectada por 
las obras de enlace de carréteras?

—iDesestimar solicitud de D. José 
Jariod Boiaños reivindicando como 
de s u propiedad una parcela del 
monte “Restos de Torrero’’, poseías 
por este Ayuntamiento.

—Adoptar las medidas que se se
ñalan en el dictamen en orden a la 
expropiación de la casa número 7 
de la. calle de la Verónica.

—Desestimar solicitud de “La Mon- 
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tañanesa” S. A., de enajenación me
diante venta ü'irecta de una parcela 
dy terreno de propiedad municipal 
enclavada en el barrio de Montaña- 
na, por no ser procedente, y la. ena
jenación de la misma mediante pú
blica subasta.

—Solicitar de la Jefatura de Obras 
Públicas de esta provincia la instruc
ción del expediente ate justiprecio de 
una parcela de terreno, propiedad de 
“Pastas de Papel”, S. A., afectada 
por las obras de enlace de carreteras 
de Zaragoza.

.—Autorizar a D? Concepción Qis- 
bert Mur y a D. Emilio Gil Gisbert, 
adjudicatarios de la vivienda piso 2.9 
izquierda de la casa número I de la 
manzana 14 “Francisco Caballero”, 

"para amortizar sin interés, en men
sualidad, el 40 por I0O del precio de 
la misma.

—Confirmar acuerdo plenarfo de 
9 de octubre de 1952 sobre expropia
ción y abono de su importe de la 
casa número. 9, moderno, de las calle 
de Pedro Joaquín Soler, a excepción 
del 2.- piso de la misma, propiedad 
de D? Braulia Ginés Ibáñez.

—Aprobar acta y acordar la expro
piación de un terreno propiedad de 
D Desiderio Anento Espallargas para 
ejecución de obras de doble via.

—Que pase a la fase de no avenen
cia expediente de expropiación par
cial de la finca número 14 de la calle 
de Borao, propiedad de D. Domingo 
García Les. •

-r-Adquirir por expropiación y abo
nar el terreno procedente de la fin
ca número 13 de la calle de Biorao, 
propiedad de D. Zacarías y O. Pedro 
López Marín.

' —Desestimar la petición de Q. Pe
dro José Porqued Ruiz de que se le 
enajene una parcela de terreno no 
edificable sobrante de la vía públi
ca, procedente del derribo de la casa 
r.úmero 95 de la calle Pignatelii, por 
no estimarlo procedente.

—Rectificar personal idad con rela
ción a la expropiación de terreno 
para via pública en prolongación ca
mino de las Fuentes,-por fallecimien
to-de sus titulares.

—Reconocer el tiempo servido en 
ei Ejército a D. Santiago Gimeno Ti
rado, policía municipal; a- D. Luis Rey 
Casanova, peón de montes, y a don 
Isidro Aguilón Longás, bombero.

—.Modificar los artículos 65 y 66 del- 
Reglamento de Funcionarios y Obre
ros Municipales dé este Ayuntamiento 
en la forma que se indica en el dic
tamen. . • ■

—Reconocer el oportuno crédito a 
favor de D. Celedonio Bernal por el 
iijrvicio de calefacción del grupo es- 
cciar “Fernando el Católico”,

—Amortizar las plazas vacantes de 
peones especialistas del alumbrado, 
causadas por la jubilación de D. Juan 
José Bailarín y D. José Péréz Gállego.

—Quedar enterado del Decreto ate 
fecha 2 de abril UeJ presente año 
sobre convenio entre el Estado y este 
Ayuntamiento para la construcción •'e 
grupos escolares. .

—^Desestimar petición sobre reco
nocimiento de tiempo servido a esta 
Corporación por D. Miariano Cebollero 
Samitier, por no ser procedente.

—Reconocer el tiempo servido a 
la Corporación por D. Benito Muñoz 
Ortega, en la forma que se indica en 
el Gictamen.

—Reconocer el tiempo servido en el 
Ejército al ste|pulturero D. Teodoro1 
Bernnabéu Ferrér.

—Quedar enterado de que la Direc
ción General de Administración Local 
ha otorgado el visado a la creación 
d¿ una plaza de fogonero en el Grupo 
de Seivicios Especiales y a la amor
tización de'una plaza de mozo de 
limpieza.

—Reconocer un créaitc a favor de 
¡a Reverenda Madre Superiora de la 
Casa de- Amparo por el importe de las 
comidas de invierno que se dieron en 
dicho Centro durante los dias que se 
indican del mes de marzo.

—Conceder al Asilo ate la Inmacu
lada una subvención de 3.000 pesetas 
como ayuda a los gastos de funda
ción, previo el oportuno reconoci
miento de crédito.

—-Desestimar petición de D.^ Pilar 
Lledó Tello, comadrona, de reconoci
miento de servicios interinos, por no 
ser procedente.

—Contestar a D. Héctor yallés en 
la forma que se indica en el .dictamen 
y se le abonen las cantidades corres
pondientes. al tiempo que prestó sus 
servicios a esta Corporación, previo 
el oportuno reconocimiento de cré
dito.

—Habilitar el crédito preciso para 
la creación de una beca para cursar 
estudios de preuniversitario.

—Desestimar petición de D. Angel 
Romero Gil, Celador de la P. S. A, so 
bre reconocimiento de tiempo servido 
interinamente, por no ser procea'ente.

—Determinar la forma en que ha 
de abonarse la cantidad que corres
ponde a los antiguos componentes de 
¡a Banda de Música, como consecuen

cia del acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno del pasado mes de abril.

—Quedar enterado ael cese en su 
caigo del Concejal D. Gonzalo de Az- 
queta Brunet, por trasladar su resi- 
dtncia a Madrid. Se hace constar en 
acta el sentimiento de la Corpora
ción ante la forzosa ausencia de tan 
querido compañero, si bien queda 
aminorado este pesar ante el ascenso 
en la carrera del Sr. Azqueta que su
pone su traslaao. a Madrid.

—Rectificar el error material pa
decido en el convenio con la Muy 
Ilustre, Antigua y Real Hermandad de 
la Preciosísima Sangre de Nuestro 
Señor Jesucristo y Madre de Dios de 
Misericordia en la forma que se in
dica en el dictamen.

—Aumentar la pensión diaria que 
ha de satisfacerse a la Clínica de San 
Ignacio por hospitalización ate fun- 
cicn arios.

—Ccntratar con la Comúnidadi de 
Padres Capuchinos ate San Antonio, de 
Torrero, el servicio religioso del Ce
menterio Católico, previa la habilita
ción de crédito y el reconocimiento 
c:e otro para la diferencia del impor
te del contrato.

—Conceder a D. Francisco 01 iver 
Rubio una gratificación mensual de 
1.000 pesetas por los servicios que 
presta, previo el oportuno reconoci
miento de crédito.

—Quedar enterado de la resolución 
de la Dirección General de Adminis
tración Local sobre adscripción de 
Jefes y Oficiales de Ejército a las 
Corporaciones Locales. •

—Aprobar nuevo reparto de las 
cuotas confeccionadas por la Oficina 
Técnica en la aplicación de contribu
ciones especiales por las obras del 
camino de acceso al Sanatorio Anti
tuberculoso Qtel Cascajo.

-Dar la cortformidad a las cuotas 
definitivas señaladas por liquidación 
de las obras respecto a contribucio
nes' especiales por pavimentación de 
la calle Pedro María Ric, entre León 
XIII y San Vicente Mártir.

—Aprobar convenio con D. José La- 
fuente para el pago, del arbitrio que 
grava la perfumería a base de alco
hol, con respecto a las introduccio
nes que efectúe en la ciudad.

—Dar la conformidad a las cuentas 
generales afe los priesupudstos ortii- 
nario y de urbanismo correspondien
tes al ejercicio económico de 1958.

—Reconocer up crédito a favor de 
la Sociedad Mutua de Alumbrada del 
barrio de Juslibol para pago del su
ministro de energía eléctrica con 
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destino al alumbrado público o'e di
cho barrio.

—Aprobar la cuenta do administra
ción del patrimonio del año 1958.

—¡Dar la conformidad i a convenios 
con los Asentadores del Mercado de 
Lanuza para pago de la tasa de ins
pección sanitaria establecida sobre 
frutas y verduras.

—Concertar con el Gremio Fiscal 
co Di tallistas Minoristas de Aguar-- 
dieptes Compuestos y Licores el pago 
del impuesto de consumo de lujo du
rante los años 1959, 1960 y 1961.

—Abonar al Servicio de Conducción
Carnes los gastos die transport|e 

y distribución de la carne congelada 
destinada al consumo de la ciudao 
tn ios años 1957 y 1958, y que se 

. apruebe el oportuno reconocimiento 
de crédito.

—Concertar con D/ Raimundo Al- 
mudí el pago del impuesto de consu
mo de lujo por todos los conceptos, 
que afectan a la sala de fiestas “Elí
seos” durante los años 1959, 1960 
y 1981. *

—Fijar en 5.000 pesetas anuales la 
ce-ntidad a satisfacer, ■ en régimen de 
concierto, por D. Eduardo Domeque 
respecto al impuesto de cqnsumo dé 
lujo que afecta a la sala de baile de 
su propiedad sita en el barrio de Vi- 
Hamayor.

—Quccar enterado de la resolución 
del Ministerio de Hacienda por la que 
se autoriza un suplemento de crédito, 
mediante transferencia, dentro del 
presupuesto extraordinario, de pese
tas 30.000, con destino a las obras del 
Campo municipal de Deportes.

—Reconocer un crédito para pago 
de suplidos y gastos de la Dirección 
d e Arquitectura correspondientes a 
ejercicios diversos.

—Reconocer los créditos que se in
dican a favor de la Sociedad Anóni
ma Española de Automóviles Renault, 
Canal Imperial de Aragón y Fomento 
de Obras y Construcciones, S. A.

—Aceptar propuesta del Economato 
de 1^ Región Aérea Pirenaica sobre 
ampliación del periodo para sacrifi
car carne, que se convino para el 
año 1958.

—Quedar enterado, con satisfac
ción, del telegrama recibido del 
Eminentísimo Sr. Cardenal Tardini, en 
el que, en nombre del Augusto Pon
tífice, agradece los. sentimientos de 
adhesión expresados en nombre de la 
ciudad de Zaragoza y bendice pater
nalmente.

—Queoar enterado y ratificar el te
legrama cursado por la Alcaldía ac- | 

cidental al llustrisimo Sr. Delegado 
nacional de Deportes, D. José Antonio 
Eloía, agradeciendó la concesión he
cha a nuestro Alcalde, llustrisimo Se
ñor D. • Luis Gómez Laguna, de la 
Cepa “García Doctor”.

—Quedar enterado del escrito reci
bido del Excmo. Sr. Subsecretario de 
Agricultura, D. Santiago Parco Ca- 
nalis, en el que agradece el acuerdo 
municipal de expresarle nuestra gra
titud per su interés en las importan
tes, obras que afectan a Aragón; ex
pone su caripo hacia nuestra tierra y 
k  itera su ofrecimiento de laborar en 
pro de cuanto redunde en nuestro be
neficio.

Y se levantó la sesión' siendo las 
v, inte veinticinco horas.

Zaragoza, 16 de mayo de 1959.—El 
Secretario, Luis Aramburo. — Visto 
bueno: El Alcalde, Luis Gómez La
guna.

" Núm. 12.902

Jefatura de Obras Públicas '

Permisos de circulación de automó
viles expedidos por esta Jefatura 
de Obras Públicas de Zaragoza du
rante el mes de abril de 1959.

(Continuación: Véasé “B. O" n.e 175).
Día de la inscripción: 27.

Número de matrícula: Z-22100.
Procedencia: N. • (
Categoría i 2? . .
Marca: Seat.

• Tipo: C. Interior.
Número de asientos: 4. ..
Tara: 585 Kg.
Número del motor: 100006415447.
Cilindros: 4. . •
HP.: 6
Número del bastidor: 100106416069.
Capacidad depósito de combustible: 

27 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 520 12.
Nombre y apellidos del propietario: 

Fernando Zubiri.
Domicilio y población: General 

Mola, 72, Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional. -

Día de la inscripción: 27.
Número de matricula: Z-22101.
Procedencia: N.
Categoría: 2.a- .
Marca: Seat.
Tipo: C. Interior. .
Número de asientos: 4.
Tara: 585 Kg. ' . .
Número del motor: 100006416543.

Cilindros: 4. *
HP.: 6.
Número GrJ bastidor: 100106417065.
Capacidad depósito de combustible: 

27 iitros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 520 x 12.
Nombre y apellidos del propietario:

José María Puértolas.
Domicilio y población: Muel (Za

ragoza).
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Día de la inscripción: 27.
Número de matricula: Z-22102.
Procedencia: N.
Categoría: 3.4
Marca: Pegaso.
Tipo: Caja.
Número de asientos: 2. i
Taca: 5540.
Número del motor: -3452077.
Cilindros: 6. .
HP.i .34.

‘ Númeio ¿el bastidor: 3452026.
Capacidad depósito oé combustible: 

‘15 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 900 x 20..
NcmE/e y apellidos del propietario; 

Consuelo Abenoza.
Doníipiiio y población: SariñiCfia 

(Huesca).
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Día de la inscripción: 27.
Número de matrícula: Z-22103.
Procedencia: N. ¡
Categoría: 1? e
Marca: Iso.
Tipo: Triciclo.
Número de asientos: 1.
Tara: 240 Kg.
Carga máxima 300 Kg.
Número del motor: IMI1I1294C.
Cilindros: 1.
HP.: 2. •
Número del bastidor: 1M11I1294C.
Capacioad depósito de combustible: 

40 litros.
Dimensiones de las. cubiertas ante- ■ 

rieres y posteriores: 325 x 14.
Nombre y apellidos del propietario: 

Angel Castán.
Domicilio y población: Ejea de los

Caballeros (Zaragoza).
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Día de la inscripción: 27.
Número de matricula: Z-22104.
Procedencia: N.
Categoría: L-

------------------------------------------------------------------------- ----
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Marca: Lambretta.
Tipo: Moto. -
Numero de asientos: 2.
Tara: 85 Kg.
Número, del motor: 46934.
Cilindros: 1.
HP.: 1.
Número del bastidor: 5AIG59.
C pacidao depósito de combustible:

6 litros. . . 1
Dimensiones de las cubiertas ante- 

r ores y pcsteTiores: 403 x 18. 
, Nombre y apellidos del propietario: 

Mariano Gil.
Domicilio y población: Grupo José- 

jAntc nio Girón, 22, Zaragoza.
Servicio: P.
Dates complementarios: Producción 

nacicnai. .
(Continuará)

SECCION SEXTA
. ■ , Núm. 3.422

' S1GÜES

Se c evoca a tobos los regantes e. 
i1 idustr¡ales que üe algún modo utili- 
ccn las aguas de ia llamada acequia 
MUinar, que deriva sus aguas del rio 
Esta, ael término municipal de Si- 
güés, a Junta^ general extraordinaria, 
q.u '•e tJ; biara en ti local del Ayun- 
,lamiente a ¡as doce horas dei día 15 

• ce septiembre próximo, para tratar 
Ge los siguientes asuntos: '

1.9 Constituir la Comunidad de Re
gantes como ordena ia vigente Ley 
de Aguas y'Orden min skrial día 10 

. diciembre 1941.
/ 2.9, Acordar las bases a que se han 
ce ajustar ¡as "Ordenanzas y Rcgla- 
mentos dentro de los modelos apro
bados por la Superioridad.

3.9 Nombramiento de un Presiden- 
k, SlAcretaiio y Vociales interinos 
para redactar las Ordenanzas y Regla
mentes y realizar les trámites para 
dicha constitución. •

"4.9 Realizar los trámites necesa
rios para la inscripción del aprove
chamiento, facultando al Presidente 

- inteiinc nombrado (o en su defecto 
a un vocal) para requerir a Notario 
hábil para tramitar el acta de noto- 
riecad del articulo 70 del vigente 
Rfgiamento H potecario y todas las 
demás gestiones en la Confederación 
y Ministerio para lograr la inscrip
ción. x . . . ,

5.9, Acordar una derrama para, ha
cer frente a los primeros gastos' de 
la Comunidad, facultando al Presiden
te para su cobro, a ¡o que estarán 
obligados civilmente todos los comu
neros presentes o ausentes.

Sigüés, 1.9 de agosto ce 1959.— E¡ 
Alcaide, Antonio Gontin.

SECCION S2PTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Num. 3.402

AUDIENCIA TERRITORIAL

Por el presente se hace saber a 
D Pediro y D/ Maria del Pilar Do
mínguez Palacio que en el rollo de 
apelación de los autos d e mayor 
cuantía premovidos ante el Juzgado 
dt primera instancia número 4 de 
les de esta ciudad por' el Banco Po
pular Español, contra Ricardo Do
mínguez Calvo y esposa y D. Pedro 
y D.1 María Domínguez Palacio, se 
dictó sentencia por la Sala de 1c Ci
vil de esta Audiencia Territorial dé 
Zaragoza con fecha & de julio 
cc! corriente año, cuya parte, dispo- 
Htiva es como sigue:

“f allamos: Que debemos confirmar 
y confirmamos en todos sus extremos 
ti fallo de la Sentencia apelada, sin 
hacer expresa imposición de costas 
en esta instancia.

A su tiempo devuélvanse los autos 
originales ai Juzgado c'e procedencia, 
con testimonio de esta resolución, a 
sus debidos efectos.

Así por esta nuestra sentencia lo 
prenunciamos, mandamos y firma
mos.— F. González.—Luis Bcrmúdez. 
Amonio Ruiz.— Emilio Llopis.— Car
melo Quintana.” (Rubricados).

Y para que conste y sirva de no
tificación en forma a los expresados 
D. Pedro y D? M'aria del Pilar Do- 
mingue z Palacio, se expide" el pre
sente en la Inmortal Ciudad ah Za
ragoza a treinta de julio de mil no- 
vt cientos cincuenta y nueve.—El ' Se- 
ciotario, (ik-giblé). .

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

/ Núm. 3.420

JUZGADO NUM. 3

D, Francisco-Alberto Gutiérrez More
no, Magistrado, Juez de primera 
instancia del Juzgado número 3 de 1 
los de la Inmortal Ciudad de Za
ragoza;
Por el presente hago saber: Que en - 

procedimiento universal de concurso 
de acreedores que en este Juzgado se 
sigue a instancia del industrial 
D. Antonio Bueno Aliacar, y por pro
videncia dictada en la pieza segunda 
del referido procedimiento, y de con
formidad ccn lo prevenido en hl ar
ticulo 1.253 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, se ha acordado convocar

a Junta de acreedores para el recono
cimiento de créditos, señalándose 
para su celebración el día 20 de. agos
to próximo, a las dieciséis treinta ho
ras, ante la sala-auaiencia de este 
Juzgado. .

Y para la citación de ios acreedo
res que no tienen su domicilio p re
presentación en esta ciudad, y a los 
Efectos acordados, se publica el pre
sente en el “Boletín Oficiar” de esta 
provincia y tablón de anuncios de 
Lite Juzgada.

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a quince de julio de mil nove
cientos cincuenta y nueve.—E¡ Juez, 
I ranciscc-Aíberto Gutiérrez. —El Se^- 
crctario, Juan Sanz.

Núm. 3.425

JUZGADO NUM. 3
D. f-ranciscc-Alberto Gutiérrez More

no, Magistrado, Juez de primera 
I instancia del Juzgado número 3 

de la Inmortal Ciudad de Zaragoza;
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado se tramita juicio ejecu
tivo a instancia de D. Herminio Pa
checo Hernánoez, representado por 
el Procurador señor Veiascc, contra 
D: Isidro Pérez Calvo, vecino de Ca- 
latayüd (calle Santiago, 6), en recla
mación de cantidad, en cuyo juicio, 
en ejecución de sentencia, he acorda- 
co sacar, a pública licitación por se
gunda vez, con la rebaja del 25 % 
< J tipo de tasación, ante la sala

, audiencia de este Juzgada, para el día 
27^161 actual, a las diez de su mañana, 
la siguiente: "

Un coche marca “Renault", matricu- 
ia AB-1880, de 12 HP., con cinco rue
das, a medio uso. Valorado en pese
ta 14.000.

Se advierte a los 1 icítadores: Que 
para tomar parte en el acto deberán 
consignar en la Mesa dei Juzgado el 
10 par 100 de la tasación y el docu
mento de identidad, sin cuyos reque-* 
sitos no serán admitidos; que na se 
admitirán posturas que no cubran ¡os 
dos tercios de ia tasación, con la in- 
aiceda rebaja del 25 por 100 indicada; 
que el remate podrán hacerse en cali
dad de ceder a un tercero, y que el 
vehículo se encuentra en poder del 
piopio ejecutado, quien lo exhibirá a 
quien lo desee.

Zaragoza a tres de agosto de mil 
novecientos cincuenta y nueve.— El 
Juez, Francisco-Alberto Gutiérrez. — 
El Secretario, Juan Sanz.

I
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. Núm. 3.456 *■

JUZGADO NUM,. 3

D. Francíscc-Aiberto Gutiérrez More
no, Magistrado, Juez de primera 
instancia del Juzgado número 3 
de la Inmortal Ciudad de Zara
goza; . ' . ■ i

Por el presente hago saber: Que 
en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo a instancia d e D. Isaac 
Duarte Tenias, representado por el 
Procurador señor Rey, contra O. José 
Aniés, en reclamación de cantidad!, 
en cuyo juicio, por ser firme la sen
tencia dictada y entrando en su eje
cución, he acordado sacar a pública 
licitación por vez primera, ante la 
sala-audiencia de este Juzgado, para 
ti día 19 del actual, a las diez de 
íu  mañana, los siguientes bienes:

Una Híáquina picadora de carne, 
con motor eléctrico acoplado de 
0’50 HP., marca “Mobba”, njjm. 4665. 
Valorada en 1.200 pesetas.

Un mostrador de madera, con pie
dra de mármol y depositador de cris
tal de 3 x 0’90 metros. Valorado en 
1.000 pesetas. _•

Una cámara frigorífica, con motor* 
eléctrico de 0’50 HP., marca “Bete-' 
lén”, con compresor, y Su instalación 
en funcionamiento. Valorada en pe
setas l0.(®0.

Una barra de hierro; con ganchos 
para colgar la carne, de unos" 3 me
tros aproximadamente. Valorada en 
¿00 pesetas. "

El, derecho de traspaso'del local de 
negocio sito en la calle de Pradiila, 
número 27, planta baja, destinado^ a 
catniceria. Valorado en 9.000 pesetas.

Se advierte a los Jicitadores: Que 
para tomar pprte en -el acto deberán 
consignar, en ¡a Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación y el do
cumento de identidad, sin cuyos re
quisitos no serán admitidos; que' no 
se admitirán posturas que no cubran 
los des tercios de la tasación; que él 
remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero, y que ios bienes 
se encuentran en poder del propio 
demandado, quien los exhibirá a 
quien lo desee.

Dado en lá Inmortal Ciudad de Za
ragoza, tres de agosta de mil nove
cientos cincuenta y nueves—El Juez, 
Francisco-Alberto Gutiérrez.— El Se
cretario. Juan Sanz. '

Núm. 3.421
JUZGADO NUM. 4

D. José de Luna Guerrero, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juz
gado número 4 de la ciudad' de'Za
ragoza;
Hago saber: Que en este Juzgado, 

al número 31 de 1959, se tramitan 
«utos de juicio ejecutivo, en reclama
ción de 12.062’40 pesetas, a instancias 
ce Oscar González, representado por 
ti Procurador Sr. Anacida, contra 
D. Gregorio Diez, en cuyos autos, y 
en ejecución de sentencia, he decre
tado la venta en pública segunda su
basta de los bienes muebles embar
gados al Sn Diez, que se relacionan:

Veinte armarios roperos. Valorados 
cada une en 300 pesetas, y en total 
6.C00 pesetas. "

La subasta tendrá lugar en este 
Juzgado el dia 25 de agosto próximo, 
a las doce horas de su mañana, ad
virtiéndose a los licitaderés: Que no 
se admitirán posturas inferiores a 
los tercios de su -valoración,, y que 
para tomar parte en ti remate debe
lan consignar una cantidad igual al 
10 por ICO de. aquélla. Los bienes se 
encuentran en poder cel demandado, 
ui “Pensión Diez”, establecida en la 
calle Espartero, número I, de esta 
ciudad.

Dado en la Inmortal Ciudad de Za- 
iagczax a treinta y uno de julio de 
mii novecientos cincuenta y nueve.— 
El Juez, José de Luna Guerrero.— El 
S cretario, José Estove.

JUZGADOS MUNICIPALES 

Núm., 3.414
JUZGADO NUM. 2 

Cédula de citación.

En providencia dictada en el dia de 
la fecha en juicio verbal de faltas 
aúmero 363 de 1959 se ha acordaoó 
citar en el “Boletín Oficial” de la. pro

vincia a Ascensión BernaI Porras, de 
ignorado paradero y que antes lo 
tuvo en Zaragoza, para que compa
rezca ante este Juzgado municipal 
(sito en la calle de Predicadores, nú
mero 55, segundo izquierda) el día 
19 de agosto próximo y hora de las 
c'oct de su mañana, al objeto de ce- 
Ir Lrar juicio verbal -de faltas por 
coacción, debiendo comparecer con 
iQá medios de prueba de que intente 
valerse.

- Zaragoza a treinta y uno de julio 
de mil nove cientos cincuenta y nue- 
v..—Ei Secretario, (ilegible).

REQUISITORIA^

bu jo apercibimiento de ser declarados re
beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales, de no presentarse 
los procesados que a continuación se 
expresan, en el plazo que se les fija, u 
contar desde el dia de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial, y 
ante el Jtíez o Tribuna) que se señala 
se les cita, llama o emplaza, encargan 
dose a todas las Autoridades y Agente- 
de la Policía judicial procedan a Id 
busca, captura y conducción de aqué* 
líos, poniéndolos a disposición de dicho 
luez-o Tribunal, con arreglo a los an. 
tículos 512 y 388 de la Ley de Knjui- 
ciamiento Criminal y 664 de la Ley de 
Enjuiciamiento Militar y do Mannu.

Núm. 3.395 ' 'r

MONTER COR (Agustín), de 37 años, 
hijo de Román y Jesusa, natural de 
Berbigal (Huesca) y vecino que fué 
de Barcelona (Carretera de Ribas, 39, 
portería); y

SALAS SAN AMORES (Félix), de 30 
años, estado casado, sin profesión,. 
hijo de Félix y Vicenta, natural de 
Zaragoza, donde tiene Ips padres po
líticos en Plaza Salamero, número 4, 
5?, actualmente ambos en ignorado 
paradero, procesados y decretada la 
prisión provisional sin fianza de los 
eos en el sumario 41 do 1959, por de
lito de estafa, comparecerán ante el 
Ju gano de instrucción de Baiaguer 
i^ntro del plazo de diez días para 
ccnstituirse en prisión.

Precio de inserciones y
INSERCIONES

Se solicitarún del Excmo. Sr. Gobernador civil. '
Serán de pago ledas las inserciones obligátúrias o voluntarias que 

ne estén exceptuadas por disposición legal. . ,
. Piecto: En la ‘Tarte oficial”, 6 otas, por linea o fracción; en 

la “Parte no oficial”, 10 pesetas por línea o fracción. ' 

Todos los pagos se efeelHaráH en la Administración, y

—--------- ------------- ;-------------- i------------------------------  
suscripción a este Boletín

H PRECIOS DE SU SCRI

j . Trimestre .......................................... ..........
Semestre .................................................. .
Año ......... .. ....................... ..........................
Especial pan* Aymitnmientas; Año ....... ¡.

P C I O N

90 pesetas.
160 -t
300 —
250 —

' Número suelto: 3 pías, afio corriente, y 5 pías. los de años au- 
I teriores.

<1* ésta se solitiitaráB las susüripeioMes. •
W- .. ......... ..............
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